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I\4oquegua, 15 de Octubre de 2019

VISTOS;

El Memorandum N' 169-201g-cG/EPS MOOUEGUA SA d¡sponrendo la implementación del Acuerdo N"
2 del Acta del Acta de Sesión Ordinar¡a N'010-2019 del 19 de Agosto del 2019, sobre Aprobación de
Directiva N'09-2019-EPS MOOUEGUA S.A 'TOMA DE INVENTARIOS DE EXISTENCIAS DE
ALMACEN' , para su aprobación, con el proveído de Gerenc¡a General,

Y CONSIDERANDO:

a EPS MOQUEGUA S.A., es una Empresa Prestadora de Servicios de Saneam¡ento, con personeria

e Derecho Pr¡vado, organizado como Sociedad Anónima; que se regula bajo los alcances de la Ley

arco de la Gest¡ón y Prestac¡ón de los Serv¡c¡os de Saneamiento, aprobada por Dec. Leg. '1280 y su
Reglamento aprobado por D.S. N' 019-2017 - VIVIENDA, sus modificatorias y normat¡vidad del sector;
con aplicac¡ón supletor¡a de la Ley N' 26887 - Ley General de Sociedades -; suJeta a sus prop¡os

Estatutos, cuya f¡nat¡dad es prestar servicios de saneamiento dentro del ámbito de su competencia. La

EPS MOQUEGUA S.A. actualmente, se encuentra bajo el Régimen de Apoyo Trans¡torio - RAT a cargo
del Organ¡smo Técnico de la Admin¡stración de los Servicios de Saneamiento - OTASS, conforme a to

puesto en la RCD N' 002-2014-OTASS/CD ratificado por RM N'021-201s-VIVIENDA.

ue, conforme se dispone en el Memorandum N' 169-201g-GG/EPS MOOUEGUA SA, a efecto de su
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limiento, se debe emitir acto resolut¡vo para la aprobaciÓn de la Directiva de "TOMA Dt
NTARIOS DE EXISTENCIAS DE ALMACEN" conforme al modelo estandar¡zado remitido por

OTASS

Que, la referida directiva tiene por objetivo establecer procedimientos para la realizaciÓn de toma de

inventar¡os fis¡co de existenc¡as del almacén de la empresa, que permita a los usuarios del s¡stema

ntable, evidenciar los camb¡os producidos con la f¡nalidad contar con ¡nformación confiable, ordenada
y uniforme de los b¡enes.

Que, estando a las facultades conferidas en los Estatutos y Reglamento de Organ¡zación y Funciones

ROF, con los Vo Bo de la Gerencia de Operaciones, Gerencia Comercial, Gerencia de Admin¡straciÓn y

Finanzas, Unidad de Planificación y Gestión y Unidad de Asesoría Legal,

E RESUELVE:

ARTíCULO pRIMERO: APROBAR la DIRECTIVA N" 09-201g-EPS MOQUEGUA S.A, 'TOIVIA DE

INVENTARIOS DE EXISTENCIAS DE ALMACEN", la m¡sma que aparece del Anexo adjunto que forma

parte de la presente resoluc¡ón.

cuLo SEGUNDO: Encargar a la As¡stenta de Gerencia General, la notif¡cación de la presente a

las Gerencias y órganos correspondientes incluyendo a la responsable para la publ¡caciÓn en la pág¡na

web institucional.

REGISTRESE COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.
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II, FINALIDAD

Establecer los procedimientos para el reconocim¡ento, mediciÓn, registro y presentac¡ón de

informac¡ón de toma del lnveñtario fisico de ex¡stencias de almacén, que perm¡ta a los

usuariosdels¡stemacontabledelaempresa,evidenciarloscambiosproducidosen-el
Nvántario y en los egresos dinerarios realizados, con la finalidad de contar con ¡nformación

conf¡able, órdenada ! uniforme de los b¡enes, así como, el gasto realizado por la entidad en

las ex¡stencias antes menc¡onados.

III. BASE LEGAL

OBJETIVO

Establecer el procedimiento para la realización de toma del inventar¡o fís¡co de existencias en

el almacén d'e la empresa, anotac¡ón y verif¡cac¡ón del estado s¡tuacional, así como, la

ident¡f¡cación y reg¡stro de acuerdo al caiálogo ún¡co de bienes, servicios y obras (CUBSO)1,

para un adecuado control y supervis¡Ón.

. Ley N" 29151, Ley General del Sistema Nacional de B¡enes Estatales

. i"y Ñ"zanl r , texío único ordenado de la ley general del Sistema Nac¡onal de Presupuesto'

. i"y ru"zzzas Ley orgánica del Sistema Nááionat oe Control y de la contraloría General

de la República.
. óL"i.to Srpr"mo N.OO7-2008_V|V|ENDA, queaprueba et Regtamento de la Ley N"29'151.

. óecreto supremo N.350-201s_EF, que aprueba el Regtamento de ta Ley N'30025 Ley de

Contrataciones del Estado aprobado y sus modificatorias'

. Resolución de superintendencia N.' 042-2018-SUNAT, con la cual la Administrac¡Ón

Tributar¡a regula los cooigos que oeoen de utilizar las.empresas para la ¡dentificaciÓn de

existencias en los libros y t"güia" contables que son llevados de manera electrónica

. Resolución Jefatural N''118-80-INAP/DNA - Notmat Generales del S¡stema de

Abastec¡miento.
. i"iáir.io" Jefatural N.335-go_tNAP/DNA - Manuat de Adm¡nistrac¡ón de almacenes para

el sector públ¡co reglamento Nacional'

. áÑr.¡ón de Conúaloría N"320-2006-cG, que Aprueban Normas de Control lnterno'

¡ Norma lnternacional de Contabilidad - NIC 2 Reconocimiento de los inventarios'

IV. ALCANCE

Lo dispuesto en la presente Directiva es de aplicac¡Ón obligatoria en todas las unidades

"rgi.iiJt 
dáú].¿¡entes de la Gerencia de Administración y Finanzas2 de la empresa' asr

como su cumptimiento oorrgatriJüá¡o responsabitidad admiñistrativa civil o penal para todos

los funcionar¡os y traba.iadores de la empresa'

V. DISPOSICIONES GENERALES

5.1 Def¡n¡c¡ones

Activo.Esunrecursocontroladoporlaempresa,comor'-'sultadodesucesospasados'del
ffir" *;ü;;;;i;;;"1 f,t;¿, benericios económ¡cos o un potencial de serv¡cio

asociado con el activo
ó'oiilñóüá'sót],", cuaso Representación:',T-,éji'^1::li"''ada por 16 disitos que

identifica al bien, basado 
"n 

,n 
"aiánd"|- 

de categorizac¡Ón ¡nternacional' conforme a la

Resolución 286_2009-SUNnr y mo-d-ifüioiiai, a partir oet primero de enero de 2018 se debió

lDeacuerdoalAneroÚnicodelAnexodeoefinicionesdelReSlamentodelaLeyN"3002

cJBsO 
"r 

rn" h"rra.i"nta de uso obl¡gatorio, basada en un estándar de categorizacióñ

se clas¡fican e identifican mediante una codificac¡ón a los bienes' servicios en genera

,"qJa.i o"t ot ,",,oades, permitiendo disponer de información homoSénea Y orde

5 Ley de Contrataciones del Estado: "--' el

internacionat, en la que sistemáticamente

l, consultorías y obras susceptibles de ser

nada para la contratación Públ¡ca"'

2 
Se considera a la gerencia ¡nd¡cada o aquella área y/o un¡dad que haga susveces'

'ToMA DE lr{vE¡{rARlos DE ExlsrE clAs oEALMACÉN" 2
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Preside.
b) Ll responsable de Control Patrimonial

lí Ún ,"or"""ntante del Área de Abastecimiento o Logistrca'

ái Ú" iáirr"t"^tante del Area de contabilidad

El Órqano de Control lnstituclonal es notificado con la ResoluciÓn de designaciÓn de la

comtiton de lnventar¡o. , "t".,ol 
ir'" O"".igiJá rr r"pt""*tante en calidad de veedorl

la no des¡gnación o ¡ncon"u"eniJá" átt'á 
'"p'"t"ntante 

no invalida las acciones de la

toma de ¡nventario.

5.1.2. El inventario de ex¡stencias de almacén se realiza de manera anual' al 31 de

diciembre del año fiscal en que se designa la ComisiÓn de lnventar¡o'

6.1.3 La ComisiÓn de lnventario se instala formahente mediante Acta de lnstalac¡Ón

de la Comls¡Ón de lnventario ri"iJo O" Ár'a"¿n' de acuerdo al Modelo N'01'

3

SoMA oE ll{vENlARlos ot ¡xts¡tnctls ot ltMncÉr'¡"

utilizar el Catálogo Único de B¡enes Serv¡c¡os y Obras (CUBSO) establecido por el Organismo

supervisor de 
-las 

contratac¡ones del Esiado (oscE) para identificar existencias a

.oí.ign"r." 
"n 

los Libro lnventario y Balances, en el Reg¡stro de Act¡vos Fiios, en el Registro

permánente de unidades Fisicas yLn el Registro de lnventafio Permanente valor¡zado.

Comisión de lnventario: Es la comisión respónsable, de la toma de ¡nventar¡o de existenc¡as

ic 
"1r.,".é. 

d" l, 
".pre"a 

la cuai debe ser nombrada mediante resoluciÓn em¡t¡da por la

Gerencia General.
E;;i;; JJ;"üj;: Es el equipo encargado que realiza operativamente el inventario de las

ffiÉffi;6;t.acén, confármado [or servrdores de la EPS MOQUEGUA S.A, o por

Dersonas naturales contratada; dir¿ctamente o a través de un proveedor de servicios, bajo la

superv¡sión de la ComisiÓn de lnventario'
Éritl"náiát á" nrr""en: son los bienes en forma de materiales o suministros' para ser

consumidos en el proceso o" páo'"áiot á en el suministro de servicios' ubicados en el

almacén de la empresa.
lnventarioFis¡coGeneral:RelaciÓndebienesdeb¡damentevalorizadosconlosquecuentala
emoresa v que se un.r"nu"ílí ''io; 

sá ieatiza anualmente para su consolidaciÓn en los

ásiáoos náaic¡eros al final del año: de la cual son parte:

El inventario fÍs¡co de almacén:üálin.".¡on ti."a que constata la existencia o presencia real

de los bienes atmacenados t¿ri.i"i.ir. á" 
"imácén), 

apr"c¡a su estado de conservación o

deterioro y condiciones de seouridad

lnventario selectivo' co,p"n'i"'ij;-grupo de bienes prev¡amente seleccionados; se realiza

oer¡ód¡camente o cada vez q-u""'i"á nlt"."r¡o comprobar oue los registros de stock se

mantienen al dia, completos yt:;';; ñ;;¡f iá que iat. e'¡sl"ncias f isicas concuerdan con

los registros de los instrume'ni* á" tti"irol corréspondientes Se realiza sin paral¡zar las

actividades de almacén, to'"'!á 
"i"áiuá 

Lt btoq'"o temporal de la documentaciÓn y el

despacho del grupo de u¡"n"t ü"ioi" ¡iventario'pot et plazo que se estime dure el m¡smo'

Proveedor de servlcros: "q'"rltL""a"i 
q'e á"sá"orr" directamente la toma de inventarlo'

b"i, h trpe rrsó. de la ComisiÓn oe lnventario'

Toma de lnventar¡0, pr.o""o'rnüiio quá verifica f Ísicamente' -codifrca 
y registra los b¡enes con

oue cuenta cada empresa ' 'ü';tl"'rnü;iecha' 
con el fin de constatar la ex¡stencra real

de tos mismos, contrasta ., ;";rüü;;;i i"ii.tio .ont"ut". invest¡ga las diferencias que

ñ#",.,i."ñr; ;;io.áá" á r"t resulaciones que corresponden

VI. DISPOSICIONES ESPECiFICAS

6.1. CONDICIONES PREVIAS AL INVENTARIO

5'l't. La Gerencia General' anualmente' en la primera semana de diciembre emite la

Resolución "onto''"njo]" 
ó;ü;;; inventaiio' la misma que está ¡ntegrada de la

siguiente manera:

a) Un representante de la Gerencia de Administración y Finanzas' quien lo
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6.1.4. Para el desarrollo del lnventario, la Comisión de lnventario' presenta su Plan de

Trabajo y su cronograma de actividades a la Gerenc¡a de Admin¡straciÓn y Finanzas,

define el requer¡miento de personal para la conformación de equipos de trabajo, los

mismos que deben ser capacitados y/o reciben inducción por parte de la Com¡sión de

lnventario, durante la semana del mes de diciembre en que fueron designados.

6.1.5. La Comisión de Inventario planifica y comunica oportunamente a toda la

empresa, que el proceso de inventario se inicia el primer día hábil del mes de enero del

año siguiente al que fue designado, salvo razones de fuerza mayor o caso fortu¡to

debidamente fundamentado, bajo responsabilidad de la com¡s¡ón

6.1.6. Con la suscripción del "Acta de ln¡cio de la Toma de lnventario Físico de

Almacén" por parte de la ComisiÓn de lnventar¡o y el representante del o los equipos de

traba.¡o, se da inicio formal a la toma de inventar¡o, iniciando el cÓmputo de los plazos

respect¡vos.

6.2. FUNCIONES DE LA COMISION DE INVENTARIO

6.2.1. La comisión de lnventario t¡ene las sigu¡entes funciones:

a) Elabora el Plan de Trabajo y su respectivo cronograma.

b) Requ¡ere la conformaciÓn de Equipos de Trabajos, y de considerarlo necesario,

elabora los Términos de Referencia para la constatac¡ón de servicios

tercerizados.
c) Comunlca a toda la empresa, el ¡nicio de la toma de inventario en forma previa

y oportuna.
d) Capacita y/o brinda inducciÓn a los Equipos de Trabajo, respecto al proceso de

la toma de inventario, aplica los formatos fÍsicos y/o d¡gitales'

e)Elaboraysuscribeel..Actadeinic¡odelatomadeinventariodeex¡stenciasde
almacén" (Modelo N'03)

f) Superv¡sa a los equipos de trabajo, y resuelve los problemas que puedan surgir

en el Proceso de inventario.
g)Verificademaneraaleator¡aymuestral,losdatosregistradosporlosequipos

de kabajo, y de corresponder, exige la rect¡ficaciÓn y/o el desarrollc de una

nueva toma de inventario.
h)Elaboraysuscribeel,.ActadeconciIiaciÓndeinventariofíSicodealmacén-

Contable",segúnelModeloN"06,conjuntamenteconelresponsabledecontrol
patr¡monial y el Jefe de contabilidad.

i) Verifica y v¡sa el informe final del inventario de existencias de almacén'

¡i etanora'y suscribe el "Acta de c¡erre del inventario físico de almacenes"' de

acuerdo al Modelo N"04.
k) Otorga la conformidad al servicio de toma de inventario, en caso corresponda'

t¡ Remite a la Gerenc¡a de Admin¡straciÓn y F¡nanzas, el "Acta de cierre de

¡nventariofíslcodeaImacenes,,(ModeloN"04)ye|..ActadeconciIiaciÓnde
inventario fís¡co de almacén -contable" (Modelo N'06)' en versiÓn impresa y

dig¡tal.
m) oiras funciones que le asigne la Gerencia de Admin¡strac¡ón y Finanzas,

vinculados a la toma de ¡nventar¡o físico de ex¡stenc¡as de almacén'

6.2.2. El equipo de Trabajo tiene las s¡guientes funciones:

a) En caso corresponda, propone la modificaciÓn del cronograma de trabajo'

U¡lOentifica,verificafísicamente,codificay/orotula,yreg¡stralosbienesdela
empresa que son objetos de ¡nventario, dejando constancia de los bienes

sobrantes y/o faltantes, según corresponda'

c) Realiza la conciliación dei inventario fisico de existencias de almacén y el

inventar¡o contable.
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d)
e)

Elabora el lnforme Final del lnventar¡o realizado.
Levanta las observac¡ones que le fueren formulados por la Comis¡ón de
lnventar¡o, inclusive realizar nueva toma de ¡nventario de ser requer¡do y/o

resulta necesar¡o.

6,3.2. ilétodo y Pautas de inventar¡o

a) El ¡nventario se desarrolla empleando los métodos3, establecidos en la

normat¡va vigente apl¡cable a elección de la EPS' y cons¡derando el catálogo y

la codif¡cación CUBSO.

b) Se emplearán las siguientes pautas

3 Se suele emplear el método de inventario "al barrei', que consiste en que el equipo de verificadores procede a

efectuar el ¡nventario empezando por un punto determinado del almacén efectuando el conteo de todos los bienes

enconkados sin excepc¡ón.

6.2.3. El responsable de Almacén tiene las siguieñtes funciones:

Proporciona a la comisión de inventario del almacén, la informaciÓn y/o relac¡ón

de todas las ex¡stenc¡as de la Empresa, sobre la cual se contrastará la

verif¡cación fÍsica de los mismos.
Fac¡lita cualqu¡er ¡nformación que sea requerida por la Comis¡ón de lnventario
de almacén y/o los Equipos de Trabajo, durante el desarrollo del inventario de
las existencias.
Actual¡za la información de las existencias de la Empresa, sobre la base del

lnforme final del ¡nventario físico de almacén.

a)

b)

c)

6,2.4. El Representante del Órgano de Control lnstitucional actúa como veedor durante

el desarrollo del inventario, e informa de las acc¡ones correct¡vas que considere
pert¡nentes.

6.3. TOMA DE INVENTARIO DE EXISTENCIAS DE ALMACEN

6.3.1. Preparación Prelim¡nar

a) Por principio, en el inventario no debe participar ningún personal de Almacén'
lo que no imp¡de que facilite la ub¡cación, identificación y constatac¡ón de la
ex¡stencia de almacén.

b) Previo al ¡nventar¡o, el Responsable del Almacén:
- Verifica el correcto ordenam¡ento de las existencias
- T¡ene en orden, al día y v¡s¡bles las tarjetas de control y cualquier otro medio

de control.
- Bloquea el ¡nternamiento de bienes recepc¡onados. durante el periodo en

que se realiza el inventario los m¡smos que, quedaran temporalmente
depositados en la zona de recepciÓn, para su posterior internamiento una

vez concluidos en ¡nventario.

c) Previo al in¡cio del inventario, se elabora y suscr¡be el "Acta de Corte

Documental de lngresos y Salidas" (Modelo N'02) al 31 de dic¡embre del año

inmediato anterior al in¡c¡o del lnventario, adjuntando la documentaciÓn

sustentatoria, la que será suscrita por el Responsable de Control Patrimonial y

la Comisión de lnventar¡o, y de estar presente, también por el Representante

del Órgano de Control lnstituc¡onal en cal¡dad de veedor'

d) El responsable de Almacén es el único responsable que apertura y cierra el

almacén durante el desarrollo del inventario; al conclu¡r el ¡nventario.

ü
b

a,

'tOMA DE INVENTARIOS r¡g ¿xlSTEf',¡elAS BE al"luÁ{Ér'¡"

FECHA: / t 2019
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Duración del lnventar¡o: El ¡nventario de existencias de almacén debe
efectuarse en el menor plazo posible, a efectos que no altere el normal
desarrollo de las funciones del Almacén.
Conteo de Existenc¡as: El responsable de almacén cuenta y ordena las

exastencias de almacén una semana con anterioridad al ¡n¡cio del inventario; la
verificación de las tarjetas de control se inicia el primer dÍa del ¡nventario.
Tarjetas de lnventario: El presidente de la comisión ver¡f¡ca que todas las
ex¡stencias contenidas en la lista de stock de almacén, en el proceso de su
verificación fisica, se les asigne sus respectivas tarjetas de inventar¡o
efectuando controles selectivos que compruebe que la misma coincida con la
descripción de la existencia.
Ex¡stencias Obsoletas: Las existencias que, durante el ¡nventario, se
determ¡nen que se encuentran obsoletas serán evidenc¡adas en acta, en la que
se recomienda la baja de las m¡smas, que será suscrita por la comisión de
inventario y el responsable de almacén. El acta se rem¡te a la Gerencia de
Administración y Finanzas, para las acc¡ones que correspondan.
B¡enes en Gustodia: Las existencias en cal¡dad de custodia en el almacén, se
evidencian en un acta que firma la comisión de ¡nventario y el responsable de
almacén, la misma que rem¡te a la Gerenc¡a de Adm¡nistración y Finanzas, a
efectos que comunique y/o disponga que cada unidad orgánica responsable de
dichas ex¡stencias, proceda a recuperarlas y/o determine su destino.

6.3.3. Ajustes y sustento de d¡ferencias

a) Ajustes log Ísticos por faltantes y sobrantes.
El responsable de almacén, informa a su jefatura y gerencia correspondiente,
en forma documentada, las diferencias evidenciadas en el inventario, dentro
de los cinco días siguientes de haber sido comun¡cado por el presidente de
la comis¡ón de inventario de almacén.
El Comité de Baja de Bienes de la empresa, emite un documento dirigido a la
Gerencia de Administrac¡ón y Finanzas, en el cual se determ¡na la cantidad e
¡mporte de los bienes faltantes y recomienda el registro de la baja contable.

b) Ajuste contable por faltantes y sobrantes.
Los asientos contables de ajustes los real¡za el Jefe de Contabil¡dad, prev¡a
sustentac¡ón documentada por parte del Responsable de Almacén, con el
visto bueno del Jefe de Logistica, deb¡éndose ¡mplementar los
procedimientos de ajustes según lo norÍrado.

El ajuste y sustento de diferencias se informa a la Gerenc¡a de Administrac¡ón
y Finanzas para que disponga las acciones que correspondan.

6.3,5. lnforme Final.

A

6'"roMA DE tNvENTARros oE ExtsrENctas DE aLMAcÉN"

FECHA: / 12019

a) El ¡nventar¡o de ex¡stencias concluye con el "Acta de cierre del lnventario de
almacén", suscr¡to por la Comisión de lnventar¡o y el Responsable de
Almacén, el Jefe de LogÍst¡ca, y por el Representante del Órgano de Control
lnstituc¡onal, la no participación de este último no inval¡da ni el acto n¡ a¡

documento que lo contiene.
b) La Comisión de lnventario eleva el lnforme Final de lnventar¡o, el ajuste y

sustento de d¡ferenc¡as, con toda la documentac¡ón que lo sustenta, a la
Gerencia de Admin¡stración y F¡nanzas.

c) La Gerencia de Adm¡nistrac¡ón y Finanzas verifica el cumpl¡m¡ento de Ia

normativa y de la presente directiva, y de estar conforme, cierra el lnventario,
sin perju¡cio de las acciones que se d¡sponga a efectos que se determine
responsabil jdad, según corresponda.
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vil. RESPONSABILIDAD

son responsables directos del cumplimiento de la presente d¡rect¡va, desde el ¡nicio

hasta la conclusión de todo el proceso de inventar¡o de almacén, los s¡gu¡entes

serv¡dores:

7 .1. La Gerencia de Admin¡straciÓn y Finanzas
7 .2. La Com¡s¡ón de lnventario de almacén
7.3. El Jefe de Of¡cina de Logíst¡ca
7 .4. El Jefe de Ofic¡na de Contabilidad
7 .5. El Responsable de almacén
7 .7 . El equipo de trabajo

vilt. ANEXOS

Modelo N"O1: Acta de instalac¡Ón de la com¡sión de inventario de almacén'

üááeio ru"oZ: Acta de corte documental de ¡ngresos y sal¡das de b¡enes del

¡nventario físico de almacén
ñ;i; Ñ"0, Acta de inicio del inventario de existencias de almacén'

ffi;ñ Ñ'ú, Á;ta de conclusiÓn y/o cierre del inventar¡o de almacén'

Modelo N"O5: Tarjeta de conteo/reconteo4
ffi;i; Ñ'óá, Actá de conciliaclón de lnventario físico de almacén - contable

ffiil Ñ'ói, Éiqu"." de informe final de inventario de almacén

81
82

8.3
8.4
8.5
8.6
87

oag

a 
El reconteo se refiere a la comproba€ión del número de bienes contados en una ocasión anterior

'foMA DG lNvENTARlos DE ExlsfENclAs DE ALMACÉN"
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ACÍA DE INSTALACIóN DE LA COMISIóN DE INVENTARIO DE ALMACEN

En la ciudad de........................, en los amb¡entes de la Gerencia / Oficina / Area de

de la Sede central de EPS MOQUEGUA S.A., siendo el día

........1..........120...., y las ................ horas, se reunió la Com¡sión de lnventar¡o des¡gnada mediante

Resoluc¡ón N"......... -- 20......-GAF- EPS MOQUEGUA S.A., a efectos de declarar formalmente su

instalación y formulación del Plan de Trabaio para la toma del lnventario al 31 de diciembre del

Se deja constancia de la presencia del Representante del Órgano de Control lnstituc¡onal

en calidad de Veedor.

En este acto, la comisión de lnventario procede a formular el Plan de Trabajo y elaborar el

cronograma tentat¡vo de trabajo, así como tamb¡én procede a def¡n¡r el requerimiento de

personal, bienes y/o servicios que se proyectan como necesarios para el desarrollo del

lnventario.

Hab¡endo concluido la instalac¡ón formal de la Comisión, así como habiendo concluido el Plan

de Traba.io, Cronograma y Requerimientos, Ios m¡smos que se ad.luntan a la presente acta' la

presente Comisión de lnventario, proceda a suscribir la presente acta en señal de conformidad'

siendo |as............ horas del mismo día de ¡n¡c¡o.

Presidente:

......., Miembro 1:

M¡embro 2:

, Veedor OCI:

"ToMA DE tNvENfARlos DE ExlsrENclas oE ALMAcÉi{"

DIRECTIVA DE TOMA DE INVENTARIOS DE EXSTENOAS DE

AIMACÉN

,A
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Modelo N" 02

ACTA DE GORTE DOCUMENTAL DE INGRESOS Y SALIDAS DE BIENES DEL
INVENTARIO FíSICO DE ALTíACÉN

En la ciudad de , en los amb¡entes de la Gerencia/Oficina/Área de ............................'...., de

la Sede ................. de EPS MOQUEGUA S.A., s¡endo el día ...../......./20 ....; y las ...........

horas, se reunió la Comis¡ón de lnventario Físico de Existenc¡as de almacén des¡gnada mediante

Resolución N' ............. - 20.....-GAF/GG/EPS MOQUEGUA S.A., a efectos de :

Disponer el corte documental de ingresos y salidas de bienes del ¡nventario de existencias de

almacén, al 37/ 12/......

Se deja constancia de la presencia delJefe y/o Responsable de Almacén, Responsable de Control

Patrimonialy de la Comisión de lnventar¡o Físico de Almacérr

También se deja constancia de la presencia del Representante del Órgano de Control

lnstituc¡onal ....., en calidad de Veedor.

n este acto, la Comisión de lnventar¡o, deja constancia que ha comun¡cado oportunamente el

corte documental de ingresos y salidas de bienes del ¡nventario de ex¡stenc¡as de almacén, así

como se ha previsto las excepciones y/o coordinaciones del caso para el normal funcionamiento

de las operaciones de la empresa y en tal sent¡do, procede a disponer formal y oficialmente el

inicio del corte documental de ingresos y salidas de bienes del inventario de existencias de

almacén.

No existiendo observaciones (o de ex¡stir, de.iar constanc¡a de ello), se procede a suscribir la

presente acta en señal de conformidad, siendo |as......... horas del mismo día de ¡nicio.

,Presidente

,Jefe y/o Responsable de Almacén.

Responsable de control Patrimonia I

, Veedor OCI:

^

oou
I

9,,ÍOMA OE INV€NTARIOS DE €XISIEÑCIAs OE ALMACEN"
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Modelo N" 0

ACTA DE INICIO DE LA TOMA DE INVENTARIO DE EXISTENCIAS DE ALMACEN

En la ciudad de Moquegua, en los ambientes de la Gerencia/Oficina/Área de

de la Sede .... de EPS MOQUEGUA S.A., siendo el día ...../......./2O1....; y las

........... horas, se reunió la Com¡sión de lnventar¡o Fís¡co de Ex¡stenc¡as de almacén designada

med¡ante Resolución N" ............. - 20.....-GAF/GG/EPS MOQUEGUA 5.A., a efectos de :

Disponer el inicio de la toma de ¡nventario físico de existencias de a lmacén, al37/72/ ......

5e deja constancia de la presencia del Responsable de lnventario Físico de Almacén

También se deja constancia de la presencia del Representante del Órgano de Control

lnstituciona | ..... ...., en calidad de Veedor

En este acto, la Comisión de lnventar¡o Físico de Almacén, deja constanc¡a que ha socializado

oportunamente el Plan de Trabajo y Cronograma del presente lnventario, asícomo ha efectuado

la capacitación / inducción al o los Equipos de Trabajo que también se encuentra(n) presentes,

y en tal sentido, procede a disponer formal y oficialmente el inicio de la toma del presente

inventario físico de almacén.

,Presidente

, Miembro 1

GE

GE L

s.A

\§ u"'
(.
?

A.

oo
q,

l\i

.., M¡embro 2:

, Resp. Almacén:

, Veedor OCI:

EQUIPO DE TRABAJO (integrantes del Equipo)

,TOMA DT IfTVENTARIOS DE EX¡SfENCIAS OT ALMACEN" 'i,l

.....y/o el Responsable de almacén

No exist¡endo observaciones al presente in¡c¡o (o de ex¡st¡r, dejar constancia de ello), se procede

a suscribir la presente acta en señal de conformidad, siendo |as......... horas del mismo día de

¡n ¡c¡o.

t
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ACTA DE CONCTUSION Y/O CIERRE DE INVENTARIO DE ATMACEN

Disponer la conclusión y/o cierre de la toma de inventario físico de almacén / existencias de
almacén, al 3l/]^?-/......

Se deja constancia de la presencia del Responsable de almacén

Tamb¡én se deja constancia de la presencia del Representante del Órgano de Control
lnstituc¡onal en calidad de Veedor.

En este acto, la Comisión de lnventario físíco de almacén, deja constancia que se han realizado
todos los trabajos prev¡stos en el Plan de Trabajo, así como todos aquellos adicionales que
resultaron necesarios para la presente toma de ¡nventario, en tal sent¡do, no existe ninguna
actividad pendiente de ejecutar, así como tampoco existen observaciones pend¡entes de
levantar, por lo que corresponde declarar formalmente de Conclusión y/o Cierre del presente
lnventa r¡o.

Se procede a suscribir la presente acta en señal de conformidad, s¡endo |as...... horas del mismo
día de inicio.

....., Preside nte:

M¡embro 1

............., Miembro 2

Resp. Almacén:

.. ... ...... ... . ., Re s p. Patr¡mon¡o:

, Veedor OCI:

EQUIPO DE TRABAJO (¡ntegrantes del Equipo)

a,

s

P
a)

t¡l
GE

0

a

"ToMA Dt rftvENrARtos DE ExrsrENctAs o€ AtMAcÉN" 11

En la ciudad de Moquegua, en los amb¡entes de la Gerencia/Oficina/Área de

de la Sede .... de EPS MOQUEGUA S.A., s¡endo el día....../......./20......; y las

........... horas, se reunió la Com¡sión de lnventario designada mediante Resolución N" ............. -
20......-GAF/GGIÉPS MOQUEGUA S.A., a efectos de :
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¡rod.lo N'!5
INVENTARIO OE EXISTENCIAS DE ALMACEN OE LA EPS

fARIETA DE CONTEO / RECONTEO

RESPOÑSAALf DE PEBSONAL IÑVEnlTARIAolOA
Nombre V Apell¡dos Noñbre y Apellidos

oEscRrPctóN oE LA Exr

1

2
3

a
9

11
12
13

15
16

1 
19
20

U5UAñIO RESPONSABLE

LEVENDA DEI. N=N D=

a) El respoñsabte de atmacén declara haber mostradotodás lás ex¡stencias delAlmacén que se en.uentrañ bajo su responsáb¡lidád V que no cu¿ntán coñ

otros ñás que deban ser inventar¡ados.
b) Et responsabte de atmacéñ es responsablc directo dé la ex¡stenc¡a, permánenciá, conservación y buena entrega de las existeñc¡as descritas en la presente f¡chá, .stando

eñ ta presente ficha, estando obl¡aado á adoptar lás a..¡ones dil¡gentes párá év¡tar la pérdidá, deter¡oro, etc, de tal manérá que no se le imputé descuido

¡er sobrañté o faltante de ex¡steñciasable de alma.éñ debe comuñicar a 5u su

PERSONAL INVENTARIADOR

MoOü.ct
q

.TOMA DE 
'NVENTARIOS 

DE EXISTEI{CIAS DE AI-MACÉN" t2
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acTA oÉ coNcrLracróN DE TNVENTARTo ;lsrco DE aLMAGEN - coNraulE

(o-,s,o"d.,"".",do-d".*Ñ.R
v der area de co.iror Patrimoñr.l

Mr.ñl,rólR..Doñr.t r. d. .r 4.../or¡c¡.. d. adñrñr3tr.c¡ón

Mr.mb.o/RBro.3.br. d..r a¡../of ¡.¡ña d¿ coñr.or p.trimoñr.t

Mr.mt rolR.s pón'.br€ d.

Mr.mbro/RBpons.bre d.

3 s.rdos.¡ r¡..f . d¿r.r..c!cio

orB.rv.<ron.5 / cxplk.r¡ó

R.spoñs.br. d..r Arealofl<rn. d!

s.A.

(1, C¡t

ol.l\
?q
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ESQUEMA DE INFORME FINAT DE INVENTARIO DE ALMACEN

I. ANTECEDENTES

Exponer la revisión de los ¡nventarlos anter¡ores.

II. BASE LEGAL

lnd¡car la base legal vigente, aplicable a la actividad de inventar¡o realizada

III. ACTIVIDADES DESARROLLADAS

Formac¡ón de equipos de trabajo (nombre y puesto de las personas que elaboran el

inventar¡o, capacitac¡ón, condiciones previas, etc)

Toma de ¡nventar¡o (fase de campo, etiquetado, levantam¡ento de información, etc)

Trabajo de gabinete (ingreso al software, digitación, migración de información, etc).

Resultados obtenidos (bienes en uso de la ent¡dad, bienes que no se encuentran en uso

por la entidad, bienes que han s¡do afectados o cedidos en uso, bienes en proceso de

transferenc¡a, etc.)

lnformación contable (cuadro de resumen contable y valor de los bienes de almacén)

Valorización de bienes de almacén.

Cuadro resumen de conciliac¡ón de ¡nventario físico de almacén - contable

Otras actividades no señaladas (etiquetado, fecha de cierre, tiempo de ejecución, etc).

"TOMA DE !i¡VEn{?ARIOS DE EXI§?ÉñC|AS D€ ALMACÉN"
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